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PRENSA 
EN ECUADOR: 

NO IMPORTARAN ACEITES 
COMESTIBLES 

Quito, 18 (Xinhua).- Hasta el 31 
de diciembre del presente año. 
está prohibida la importación de 
aceite crudo de soya y todo tipo 
de oleaginosas en el Ecuador, pa
ra garantizar una correcia comer
cialización del fríjol soya y pal
ma africana que se producirán en 
el país durante el presente año. 

Así 10 manifestó ayer el ministro 
de Industrias, Comercio e Inte
gración, Javier Neira. 

También señaló que en un estu
dio de existencia de aceite crudo 
de soya y otras variedades de 
oleaginosas que disponen las in
dustrias aceiteras, se establece 
que, sumando la producción na
cional de palma africana y soya, 
están cubiertas las necesidades de 
materia prima para el presente 
año por eso resulta innecesario 
importarlas, pues ello estaría 
implicando un grave perjuicio 
a los agro industriales. 

INSTITUCIONAL 

Aparecen de izquierda a derecha, el Dr. Guerra,Presidente Ejecutivo de Fedepalma: 
el Sr. Espinosa Gerente de COOPETRABASUR, y el Dr. Agudela, miembm de la 
Junta Directiva, el lugar corresponde a la empadora de Banano rle propiedad de la 
Cooperativa. 

JUNTA DIRECTIVA 
Con el fin de conocer y estudiar 
los desarrollos cooperativos que 
en materia de palma africana han 
venido llevando a cabo Costa 
Rica y Honduras, los doctores 
Antonio Guerra, director ejecu
tivo e Iván Agudelo, miembro 
principal de la Junta Directiva de 
Fedepalma, fueron comisionados 
por ésta para que se trasladarán a 
los citados países y adelantarán 
los contactos pertinentes. 

Según se supo, se visitaron seis 
(6) cooperativas tanto en Coto y 
Quepas en Costa Rica, como en 
San Pedro Sula y Tela en Hondu
ras. Los primeros comentarios 
son altamente positivos y reflejan 
el gran avance en palma africana 
a partir de ésta forma asociativa 
en esos paIses, experiencias que 
pueden probablemente aprove
charse en Colombia. 
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